
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00386-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Obre a los autos la petición de terminación del proceso, presentada de manera conjunta 
por los señores GEORSY JOHANA MENDIETA AYALA y DANIEL ALEJANDRO 
GÓMEZ LÓPEZ, mediante el cual se manifiesta que el ejecutado procedió al pago de 
la obligación demandada ejecutivamente, en consideración a lo anterior, y atendiendo 
que, en auto del 22 de octubre de 2019, este Juzgado ordenó seguir adelante la 
ejecución; dispone: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL TRAMITE POSTERIOR A LA SENTENCIA 
DEL PRESENTE PROCESO, POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN, según lo normado en 
el artículo 461 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentran 
practicadas a la fecha en contra del ejecutado, por cuenta del presente proceso, previa 
verificación por Secretaría la existencia de algún embargo de remanentes. Líbrense los 
oficios correspondientes. 
 
TERCERO: Por Secretaría y a costa de los interesados, expídase copia auténtica del 
presente auto, conforme lo normado en el Art. 114 del C.G. del P. C., dejando las 
constancias del caso, en el evento de ser requeridas. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  



 
(2)  
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